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RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA

N° O -2020-MINAGRI-DVDIAR-AGRORURAL-DE

urna, ozDic.zoa

VISTOS:

El Memorando N" 2292-2020-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE/DIAR, el Memorando

N® 1707-2020-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE/DIAR y el Memorando H° 1576-2020-

MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE/DIAR de la Dirección de Infraestructura Agraria y Riego; el

Informe N° 597-2020-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE/DIAR/PIPMIRS, el Informe N'' 0464-

2020-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE/DIAR/PIPMIRS y el Informe N° 0437-2020-MINAGRI-

DVDIAR-AGRO RURAL-DE/DIAR/PIPMIRS que lleva adosado el Informe Técnico N° 054-2020-

PChS, de la Coordinación General del PIPMIRS; el Memorando N° 1903-2020-MINAGRI-DVDIAR-

AGRO RURAL/OPP de la Oficina de Planificación y Presupuesto; y. el Informe Legal N° 264-2020-

MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE/OAL de la Oficina de Asesoría Legal;

A

CONSIDERANDO:

Que, en el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura y Riego
(hoy Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego), aprobado mediante Decreto Supremo N® 008-2014-

MINAGRI, se contempla al Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRORURAL

como Programa del Ministerio cuyo objetivo es el promover el desarrollo agrario rural, a través del
financiamiento de proyectos de inversión pública en zonas rurales en el ámbito agrario en

territorios de menor grado de desarrollo económico:

Que mediante Resolución Ministerial N° 0015-2015-MINAGRI, publicada en el Diario

Oficial "El Peruano" el 15 de enero de 2015, se aprueba el Manual de Operaciones de AGRO

RURAL, el cual establece entre otros, su estructura orgánica y las funciones de cada uno de los
órganos que lo conforman;

Que, con fecha 23 de junio de 2014 AGRO RURAL suscribió con el CONSORCIO

DESSAU (conformado por las empresas Dessau S&Z SA. y Dessau International Inc. - Sucursal
del Perú), el Contrato N° 095-2014-MINAGRI-AGRO RURAL para la prestación del "Servicio de

Consultaría para la Supervisión Técnica de las Obras de Infraestructura de Riego
(Componente A), Fortalecimiento de Gestión de Cuenca (Componente B) y Gestión del
Programa (Componente C}, para el Programa de Pequeña y Mediana Infraestructura de

Riego en la Sierra del Perú - PIPMIRS", por el importe de S/2T498,505.43 (Veintiún millones
cuatrocientos noventa y ocho mil quinientos cinco con 43/100 soles) y un plazo de ejecución
(nicialmente considerado de cuarenta y seis (46) meses;

Que, el 15 de enero de 2019 AGRO RURAL y A+A CONTRATISTAS GENERALES S.R.L.

scribieron el Contrato N° 02-2017-MINAGRI-AGRO RURAL-PIPMIRS, para la ejecución del
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Proyecto de Inversión Pública: "WIEJORAWIIENTO DEL SERVICIO DE AGUA DEL SISTEMA DE
RIEGO SANGULY EN LOS SECTORES DE MOLINOS, SAN BOMBO, LANCHE Y LA ERA,
DISTRITO DE MONTERO, PROVINCIA DE AYABACA - PIURA", con un monto contractual de 8/
3'433.178.32 (Tres miiiones cuatrocientos treinta y tres mii' ciento setenta y ocho con 32/100
soles), inciuido el I.G.V., con un plazo de ejecución de ciento cincuenta (150) días calendario;

Que, con ia Carta CDESSAU-2157/20 de fecha 19 de agosto de 2020, ei CONSORCIO
DESSAU comunica a AGRO RURAL que mediante Carta N° 024-A+A-GG-19 de fecha 12 de
agosto de 2020, A+A CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. solicita la aprobación del presupuesto
para la implementación del "Plan de Vigilancia, Prevención y Control de ia COVID-19 en el
Trabajo" acompañando el sustento de su solicitud, respecto de la cual ei Supervisor acompaña en
dos ejemplares ei Informé Especial de Obra N® 13 en el que recomienda la aprobación del referido
presupuesto por él monto dé S/249,667.96 (Doscientos cuarenta y nueve mil seiscientos sesenta y
siete con 96/100 soies) incluido el I.G.V., con un periodo de ejecución de ciento veinte (120) días
calendario;

Que. en el Informe N® 0437-2020-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RÜRAL-DE/DIAR/PIPMIRS

de fecha 31 de agosto de 2020 y teniendo como sustento lo señalado en ei informe N® 138-2020-

MiNAGRi-DVDIAR-AGRO RURAL-DE/DiAR/PIPMiRS/IR y en ei informe Técnico N® 054-2020-

PChS, ia Coordinación General del PIPMIRS recomienda que se apruebe el presupuesto para ia

implementación del "Plan de Vigilancia, Prevención y Control de la COVID-19 en ei Trabajo", el

cual fue reformulado con la modificación de algunos costos unitarios debidamente sustentados,

resultando como importe final la suma de S/217,926.98 (Doscientos diecisiete mil novecientos

eíntiséis con 98/100 soles) inciuido el I.G.V.;

Que. con el Memorando N® 331-2020-MiNAGRI-DVDiAR-AGRO RURAL-DE/OALde fecha

de setiembre de 2020, ia Oficina de Asesoría Legal, en respuesta al Memorando N® 1576-2020-

MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE/DIAR de la Dirección de Infraestructura Agraria y Riego,

solicita que se acompañe ia opinión de ia Oficina de Planificación y Presupuesto para

pronunciarse respecto del pedido de aprobación del presupuesto para la implementación del "Plan
de Vigilancia, Prevención y Control de la COVID-19 en el Trabajo", pedido que se amplía con el

Memorando N® 360-2020-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE/OAL de fecha 23 de setiembre de

2020, por ei que se solicita se certifique la disponibilidad presupuestal para la Implementación del

Pian;

Que. mediante Memorando N® 2292-2020-MiNAGRI-DVDiAR-AGRO RURAL-DE/DIAR

que lleva adosado el informe N® 597-2Q20-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE/DIAR/PIPMIRS

de la Coordinación General del PIPMIRS, la Dirección de Infraestructura Agraria y Riego inforrha
que a través del Memorando N® 1903-2020-MÍNAGRI-DVDIAR-AGRO RURAUOPP, ia Oficina de

Planificación y Presupuesto remite ia Certificación de Crédito Presupuestario (Nota N°

0000002328) por el monto de S/219,321.00 (Doscientos diecinueve mil trecientos veintiuno con
00/100 soles);

Que, la llegada de la COVID-19 al Perú y la declaración de pandemia derivada de esa

enfermedad por ia Organización Mundial de ia Salud (OMS) ha remecido las relaciones familiares
y sociales así como las económicas y laborales, ocasionando que ei Estado a través del Gobierno

Central principalmente, adopte una serie de medidas principalmente de índole sanitaria (Decreto
Supremo N° 008-2020-SA), económica (Decreto de Urgencia N® 038-2020) y de seguridad

(Decreto Supremo N® 044-2020-PCM), con ia finalidad de impedir una propagación incontrolable

de la enfermedad dentro del territorio nacional, normas que posteriormente fueron modificadas,

ampliadas y sustituidas, generándose posteriormente normas que establecieron las fases de
reanudación de las actividades económicas por sectores;
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Que, de acuerdo a ello, a través de la Resolución Ministerial N® 239-2020-MINSA
(posteriormente derogada y reemplazada por la Resolución Ministerial N® 448-2020-MINSA) se
aprobaron los "Lineamientos para la vigilancia de la Salud de los trabajadores con riesgo de
exposición a COVID-19", en virtud al cual los empleadores que se encuentran comprendidos
dentro de los sectores que reanudan sus actividades, deben aprobar previo a ello el "Plan de
Vigilancia, Prevención y Control de la COVID-19 en el Trabajo" teniendo en consideración dichos
lineamientos así como los Protocolos Sanitarios Sectoriales afines a sus actividades;

Que, el impacto económico negativo producto de la pandemia ocasionada por la COVID-
19, ha traído como consecuencia una afectación en los presupuestos de obra para la entidad y
una variación en los costos del contratista en la adquisición de termómetros, mascarillas, guantes,

alcohol, jabón, desinfectantes, movilidad para el traslado, recalendarización respecto al avance de
las jornadas laborales diarias a fin de cumplir con el horario del estado de emergencia nacional,
las disposiciones de aforo, aglomeraciones y distanciamiento, todo ello, con ia finalidad de

prevenir la infección de la COVID-19;

Que, esta variación en los costos estimados por A+A CONTRATISTAS GENERALES

S.R.L., por las medidas sanitarias que se deberán implementar, teniendo en cuenta los Protocolos

Sanitarios Sectoriales que correspondan, genera un nuevo estándar, donde la entidad deberá

exigir al contratista, que se cumplan con todas las medidas sanitarias que correspondan, y el
Contratista, que se le reconozca todos los costos debidamente sustentados, que realice para la

implementación de estas medidas;

Que, es dentro de ese marco general que el Contratista presenta a la Supervisión su Carta
N° 024-A+A-GG-19, solicitando ia aprobación del presupuesto para la implementación del Plan de
Vigilancia para la ejecución de la obra, el cual luego de ser evaluado por el CONSORCIO

DESSAU es remitido a la entidad junto con el Informe Especial de Obra N° 13 que acompaña su

carta CDESSAU-2157/20, para la revisión y posterior aprobación;

Que, en el Informe Especia! de Obra N° 13 el Supervisor señala que: ]) el Contratista
presenta una Memoria Descriptiva, en ia que describe cada una de las actividades consideradas

en el presupuesto de implementación del Plan de Vigilancia así como las consideraciones; 11) el
Contratista ha incluido las cotizaciones de los insumes requeridos para para el cumplimiento de las
actividades previstas en el Pian de Vigilancia; ]i¡l el presupuesto para la implementación del Plan
de Vigilancia se presenta detallado por actividades programadas cuyos costos unitarios se
sustentan en las cotizaciones y análisis de precios unitarios de cada actividad; iy) el presupuesto
ha sido formulado considerando un periodo de trabajo de 120 días calendario, que es el tiempo
requerido para ejecutar el saldo de la obra; y) para elaborar el Programa de Ejecución de obra, se
ha tenido en cuenta la incidencia de las disposiciones sanitarias respecto del distanciamiento
social entre trabajadores, en los rendimientos de las actividades y también se ha considerado que
el Programa de Ejecución abarque tanto al saldo contractual como al adicional de obra, teniendo
en cuenta la interdependencia de las actividades; vi) él Programa de Ejecución de obra propuesto
por el Contratista con una duración de 120 días se sustenta en lo señalado en el numeral 7.2.2. de

la Directiva N° 005-2020-OSCE/CD; yl¡l el presupuesto propuesto por el Contratista se ajusta a lo
normado en el numeral 7.4.1. de la Directiva N° 005-2020-OSCE/CD; yiii} el pago de los costos de
la implementación del Plan de Vigilancia se deberá efectuar de acuerdo a lo normado en el

numeral 7.2.4. de la Directiva N° 005-2Ü20-OSCE/CD; y la implementación del Plan de
Vigilancia no constituye una prestación adicional de obra, por ello no se modifican las metas del
Proyecto, de acuerdo con lo establecido en el numeral 7.4.3. de la Directiva N° 005-2020-

OSCE/CD:

Que, conforme a lo evaluado por su parte, el Supervisor recomienda a la Entidad la
aprobación del presupuesto para la implementación del Plan de Vigilancia por el monto de



S/249,667.96 (Doscientos cuarenta y nueve mil seiscientos sesenta y siete con 96/100 soles)
incluido el I.G.V., de acuerdo al siguiente detalle:

PRESUPUESTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PUN DE VIGILANCIA, PREVENCJÓN Y CONTROL
•  DE C0VID.-1S EH EL TRABAJO

|i(cm Ocscnpción Und. Motrodo Pfotío s; Parcial S/
lUPLEMSHTAClON DIRECTA EN LA 08RA 211.593.02

1C1 GASTOS GENERALES VARIABLES • 211.583.02
01.01.01 VlffllAHCW OE lA SALUD EN EL TRABAJO Z1.20D.09
Ol.OlilIXil ASISTENTE TECNICO mes 4 3.5I>).00 14.0-90X0
05.01-01 02 PERSOhlAL D£ DESINFECCION mes 4 1.BOO.OD 7.2COXO
01.01.02 EQUIPOS 35.090.00

J5.6ílO.{n

'l7.9S5.34

01010201

Olijl.03

ALÜUiLEK US llpJillOlgt; jA pJLií LllJl-bk •»
CqMBl¿ST151,E mes A a,tsD.cio

VIVIEHOA>lMPL£MENrAClQNE&

Ot.01D3 01
ALQUILER 0 lí/PLfiMEMTAClOM OE AWSier>n"£S

PARAiXif.IEOOR
mes 4 1.500.00 í.ooaoo

0l.C'4)3 02
ALQUILER OIMPLSWENTACION Oc AMBIENTES
PARAVsSTUARiOS

iiies 4 Q90 2.400.00

C1 01.02.03 VIVIENDA PA.RA EQUIPO OS SALUD Y SEGURIDAD mss £ 2.337X5 0.588.24
0101.04 SERVICIOS 88.937.44

01.01.04.01
PRUEBA RAPIDAS SARS-CoV-2iCOVID 10} AL
PERSONAL

glb ¡ 9.520.00 9.S29X3

01.01.04 02 SEGURO COVlO-19 mes 2 Z830.O3 sjaoxo

01.01.04.03
M0V1LI2AQQN0E PERSONAL DESDE LI?4A. HASTA
DISTRITO OE LÍONTERO.

glb 1 5400-00 5.400X0

0101X4 04
MOVILIZACION VDESAiOViLiZACIWí OS PERSONA.
A OBRA V/O CERCA A OOMiCIU 0 mes 4 13.SS9.3B 54.237.44

01X104.05
CWAaTAClON T PLAN DE VIGILANCIA.

Pf^VENClON Y CONTROL DE CDVIO 19.
mes 4 1.&00.00 7200.00

31.01.04.05 OTROS IMPREVISTOS. más e 1.200.03 4.900.00

Q1.0ÍJ25 EQUPOSKPnOTECCIOH Gl,Z34.H

0I.01.W.01
COhPftAY RSNOVACW OE EPP.PARA P£ftSOfl«.

THCíflCO-GAaiETE-ACTÍVIDADES PUMIUALeS
rriM i 233Í.50 0.350.00

CI.Clil5.02
COMPRA Y í^OVACION D£ EPP, PARA
PERSONAL GElfRAL

mes 4 8J)53.00 ' 24.252.D0

Ot.OI.05.03 aTñOS!M?l£HEHTOSDEUMP¡EZAYSEeURl¡3AD. 1 632

01J)(.<Í5 IKPLEaEWTOÍ DE PROIECOOH, IMUWW DÉ LafíEÍA. OÉSWPEClAlilES, OTROS Í4.623J4

Olill.W.01 OXJMgTROOE PULSO und a ma 444.9

oii«.oe.« TERMOMEIftOSBfRAROJO urd 3 347.48 1.04244

01i«.«.03 FORMULAR!ODETa\t^06m¥'ERATUft^YPlA5( moB 4 100 400

OLOl.K.W
FORíAJLAfyO DECLARACION JURADAPARA
IWÓRSSÓÍANEXON* 02 RM. hTSMOaW^lftSiAl db 1 72 ?2

(J1.01.C-5X5
IfíSUMO PARALA UMPIÉZAY DESíMf ECCiCN
OlARlADeZOMtóCOMIlKPS

mos 4 300 1.200.00

0L01.C6.M
HUEVAS SE^iAUE^CA5 REFERENTE A LOS

CUIDADOS ANTJCOVf0.18
glb 1 2.500.00 2,500.00

O1J01.M.C7

DISPENSADOR A PEDAL DE JAGON LIQUIDO 0
ALGDKOL EM OEL IKO ÉAFIOEJADESINFÉCTORA
nECM.7AD0

und 4 402 1,€05X0

oi.oi.oe,os
flEPOSlÓlÓN OS INSUMOS PARA BANDEA Ds
OEDIMniCC DH YDISPEKSMWft

mo9 4 0?0 3.S4a0Ü

01.01.0&CIS
EQUIPO fULVEKiZAOORA Os DESINFECCION [TIPO
MOCNilA)

luid 1 040 »0

01.01.06.1D
REPOSICION DE iHSUMOSPARAEQUL^'OOE
niHlGAClOM

mes 4 S44 2,676.00

COSTO OfflECíO 211.683.02

e^JESTODQVISSl 3S.M4.Í4

TOTAL GASTOS GENERALES 24g,»7.96

Que, en el Informe Técnico N° 138-2020-MINAGRI-DVD1AR-AGRO RURAL-DIAR-

DE/PIPMIRS-IR de la Coordinación de infraestructura de Riego del PIPMIRS se señala que en el
Informe Técnico N" 054-2020-PChS, informe que además hace suyo, el Especialista PIPMIRS "ha
realizado el análisis en concordancia con lo aprobado en el Plan para la vigilancia, prevención y

control del COVID-19 en el trabajo, y la normatividad vigente para la reactivación de Obras
- Publicas y Contratos de Supervisión, cumpliendo el Contratista con lo establecido en el D.S.
N°080-2020'PCM, la RM N" 239-2020-MINSA y el D.S. N" 101-2020-PCM. En ese sentido, el

Contratista ha reiniciado los trabajos en el presente mes de Agosto del 2020, y requiere la
aprobación de los costos para la implementación de las medidas de prevención y controi frente a



oordinado»

la propagación del C0VID~19 en el trabajo, lo cual es procedente tomando como referencia la
Directiva N°005-2020-OSCE/CD en sus numerales 7.2 y 7.4, al no estar contemplado en el
Conú-ato un procedimiento relacionado a mayores costos por Emergencia Sanitaria que no
califican como prestacionales adicionales de obra. Por tales motivos, el Contratista ha justificado y
sustentado los costos para implementar las medidas sanitarias, con la memoria descriptiva, las
especificaciones técnicas de sus partidas, cotizaciones de los insumos requeridos, los protocolos
sanitarios con sus análisis de costos unitarios, y el Programa de ejecución de obra de 120 días
calendario (4 meses), que abarcan la ejecución del Saldo Contractual y el Adicional de Obra N° 02
por obras complementarias(...) Sin embargo, ei presupuesto recomendado por la supervisión, ha
sido reformuiado con la modificación de algunos costos unitarios, debidamente sustentados en el
presente informe, resultando un monto de S/217,926.98 incluido el IGV (...) Es de opinión del
suscrito, la aprobación del costo para la Implementación de las medidas sanitarias consideradas
en el Plan para la vigilancia, prevención y control del COVID-19 en el trabajo, para cumplir con el
cronograma de ejecución del saldo contractual y el adicional de obra A/°02, que se determina en
120 dias calendario (04 meses), que ha sido planteado por el Contratista con las incidencias de las
medidas sanitarias (...)"',

Que, por su parte la Coordinación General de! PIPMIRS en su Informe N® 437-2020-
MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE/DIAR-PIPMIRS, el cual la Dirección de Infraestructura

Agraria y Riego encuentra conforme con ei Memorando N° 1576-2Ü20-MINAGRI-DVDIAR-AGRO
RURAL-DE/DIAR, señala que, de acuerdo al análisis realizado por la Coordinación de
Infraestructura de Riego del PIPMIRS y por el Especialista PIPMIRS, cuyos informes se

mencionan en el numeral precedente y que además hace suyos, "es de opinión del suscrito, con la

evaluación de la Supervisión, recomendar la aprobación del costo (S/217,926.98), para la
implementación de las medidas sanitarias consideradas en el Plan para la vigilancia, prevención

y control del COViD-19 en ei trabajo, y cumplir con (el) cronograma de ejecución del saldo

contractual y el adicional de obra A/°02, que se determina en 120 días calendario (04 meses)". El
resupuesto considerado tiene la siguiente estructura:

o

Sld

PresupQssb *^1201003
SubprKspuesb ÍOt

Presupuesto

PROGRAMA DE DESAIUWLIO PRODUCTIVO AGRAI^O RÜRAL-AGRO RURAL cosiDca 31jaB02ff
Lugar PIURA-AYABACA-MONTERO

Item Descripción Und. PrettoS Perdáis/

CU myimmmm directa en u obra iwm
01.01 GASTOS GENERALA VARIABLES 184,68i^
0í.fli.O1 VIGILANCIA DE U SAtt/D EN B. TiySAJO 21,200.00
Df.01.01.01 ASJSTBÍTETKNICO mss 4.0Í1 3,530.00 14,000.00
01.01.01,02 PERSONAL OS DESNFECCIDN mes 4.00 1.80D.DÍ 7.2IE0!)
mm EOUiPOS '33,00000
01.01.02,01 ALQUILER DEaAMKJNETAPíCKUP+CHCK-ER+COMBlíStBlE mes m 8.25[).{^ 33,000,00
01.01.00 VIVI®0A» IMPL0,1RITACIOK?S '"WO.TS
01JI.Í53j01 ALQULBl 0 [filPLEMECTACaSl DEAMBSfrES PM COJÍEDOR mes ■4.00 1,500.M 6,0[».flO
D1.fl1.03i)2 ALQUEHOíMREMcOTACÍaM DE AM^ÍTES PARA VESTUARIOS mes m 92000
OUl.03.03 ALQUIS DEVIVENDAPARAFERSON/áTFDNeOYFHtSQNAl mes 4X0 60000 2,40000
01.01.03.04 VWENDA PARA EQUIPO DE SALUD YSESIJRBAO 4.00 2.142.Í9 8,570.76
mm SERVICIOS ]' 69,660.78
01.CH.C4J31 PRÜHBARAPIDAS SARS-CoV-2(COVD19) ALPERSONAL gib 1.00 0,52000 9,520.00
01.<I1.(I4.02 ^UROCOV&fS mes 2.00 2,690.00 5.760.00
01.01,04.03 IMmm DH PERSONAL DES35 ÍM-HASTA D5TRÍT0 DE gíb 1.00 B.4S2.70 5,482.70
01.01.04.04 MOVaiZflCÍON YDESMOVIEACION D= FERSKLAIA OBRATK) CKCA mes 4.00 10.109.5? 40,670.06
01.01.04,05 CAPACITACiON Y PLAN ISVKLAIICIÍL PREVENCElN Y CONTROL DE mes 4.00 1,80000 7,200.00



COVD lO-ACTUALEACm

01.0105 EQUIPOS DE PROTECCIOM 25,629.00
DUIOSjOI COMPRA Y RENOVACDHDE EPP, PARAPERSOliALTECtflCClGABErE- fn93 4.00 í.441.25 5.765.0D

01J310S.02 COMPRAY RENOVACOH D£ EPP. PARA PSÍ30MAL GEtaíAl mss 4.00 4.3ÍS.(11> 19,232.00
OlJjlfliS.flJ OTROS RIPLEMENTOS DE LIMPIEZA Y SEGUKDAD. glb 1.00 632.00 632.00
ot.oi.cg IMPLEMENTOS DE PRO:^DC]ON, INSLI^.I OS DE LU.1PÍEZA, '' 14,623.34.
Ol.OlflSiH OÍCMORO DEPULSO (Oíd 3.08 148.30 444.90

01.0108.02 immh.\Rmwrmm isid 3.00 34148 1.042.44
01.01.fl8J]3 FORMULA.RD DETOM DETEMFERATURAY PULSO Enes AM IOBjOO 400Í10

01.B1.(I6J34 FORTMPJIK) DECLftRACÍOH JURADA PARA lííGRESO (ANEXO N' 02' gli> Í.ÍN) 72.00 72.»

01.fl1.C6.05 mmpmiAmpmymmccm oiAim dezonas mes m 300.00 120Í.M

01.C10B.06 NUEVAS SERAUETÍSAS REFERENTEA LOS CUDAOOS ANTICOyiD-tO m 2,500.00 2,5OI).C0
0101.06.07 DISPENSADORAPEDAL DE JAGONLIQUIDO 0 AlGC&íOL EN GEL. INC, und AM Amo 1,609.00
0i.C1.Q6.D6 Re»OSK¡ON D3 INSüMOS PARA BANDEJA DE DESINFECCION Y mes AM 96OÍ0 3,840.00

01.01.06.09 EQUPO PÜLVEREADORA Oc DESINFECCION (TPO tóOOlLA) vnil 100. 940.00 946.00

01.flt.0S,HS RLPOa'ION Dfi tíSUWüS PARñfcüUíHO DE FlíMJSACIDN mes 4.^ 844.00 2,mM

COSTO DIRECTO 184,583.88

IM PUESTO 0GV18%) 18% 33,243.10

TOTAL GASTOS GENERALES 217,925.93

SON: DOSCIENTOS DIECISIETEMIL NOVECIENTOS VEINTISEIS YSajíOO SOLES

Que, en su Informe Legal W 264-2020-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE/OAL, la

Oficina de Asesoría Legal señala que, el Contrato N° 02-2017-MINAGRI-AGRO RURAL-PIPMIRS

se encuentra dentro de los alcances del Convenio de Préstamo PE-P39 suscrito entre la República

del Perú y la Agencia de Cooperación Internacional del Japón - JICA, así como de la "Directiva de
•jecución de Obras Componente A: Infraestructura de Riego del Programa de Pequeña y mediana
ifraestructura de Riego en la Sierra del Perú". Por tanto se aplican ai contrato lo señalado
xpresamente en las Condiciones Generales (CG) y en las Condiciones Particulares (CP) del

contrato, asi como lo establecido en la Directiva; y que, .según lo establecido en las Condiciones
Particulares (CP) del referido contrato, de manera supletoria en todo lo que no estuviese previsto
se aplican a él las normas de la legislación peruana, que son para el caso concreto la Ley de
Contrataciones del Estado - Ley N° 30225 y su Reglamento, aprobado a través del Decreto

Supremo N° 350-2016-EF, asi como toda la normativa vinculada a ellos;

Que, delimitado el marco normativo de la contratación corresponde señalar que, dentro de

las Condiciones Generales y en la Directiva se considera únicamente como modiñcaciones
contractuales por variación en el precio a aquellas que tienen su origen en; a) prestaciones
adicionales de obra, ya sea por mayores metrados o por la ejecución de obras complementarias

que incrementan el precio, y por b) deductivos vinculados a las mismas prestaciones adicionales,
que reducen el precio originalmente establecido. No existe referencia alguna a la modificación
contractual originada por caso fortuito o fuerza mayor (hechos ajenos a las partes) que incide
directamente en el precio, como lo es la declaración de emergencia nacional por efectos de la

COVID-19 y la implementación de medidas de prevención y de control sanitario que inciden
directamente en la ejecución del contrato como hecho sobreviniente a su celebración y que son de
imperativo cumplimiento. Es por ello que se requiere acudir de manera supletoria a la normativa de
contrataciones estatal para superar este vacio regulatorio;

Que, el articulo 34-A de la Ley de Contrataciones del Estado establece que "(...) cuando

no resulten aplicables los adicionales, reducciones y ampliaciones, las partes pueden acordar
otras modificaciones ai contrato siempre que las mismas deriven de hechos sobrevinientes al
perfeccionamiento del contrato aue no sean imputables a alguna de las partes, permitan alcanzar
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SU finalidad de manera oportuna y eficiente, y no cambien los elementos determinantes del objeto.

Cuando la modificación implique la variación del precio, debe ser aprobada por el Titular de la
Entidad ('..J". (El subrayado es agregado). Por su parte, el artículo 142 del Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado que desarrolla el artículo 34-A de la Ley, señala que para el caso de

contratos sujetos a supervisión de terceros, se deberá contar con la opinión favorable del
Supervisor así como del informe del área de presupuesto con la certificación correspondiente, en
caso la modificación Implique la variación del precio;

Que, en la Directiva N° 005-2020-OSCE-CD, que establece lo alcances y disposiciones

para la reactivación de obras públicas y contratos de supervisión^ en aplicación de lo establecido

en la Segunda Disposición Complementarla Transitoria del Decreto Legislativo N® 1486, que
dispuso la reactivación de obras públicas contratadas conforme al régimen general de

contrataciones del Estado, paralizadas por la declaratoria de Estado de Emergencia Nacional

producida por la COViD-19, se señalan las reglas para la cuantlficación de los costos de la

implementaclón de las medidas para la prevención y control frente a la propagación del COVID-19

en la ejecución de las obras, la evaluación y pronunciamiento de la Entidad respecto de los

conceptos y costos, que significará ejecutar la obra bajo la Implementaclón de las medidas para la

prevención y control frente a la propagación del COVID-19 así como las disposiciones sobre la
cuantlficación de conceptos que Implique la Implementación de las medidas para prevención y

control frente a la propagación de la COVID-19:

Que, de la revisión de los antecedentes documentales que componen el expediente de

aprobación del presupuesto del Plan de Vigilancia, se tiene que el presupuesto inicialmente

propuesto por el Contratista y revisado por la Supervisión y que luego fuera reformulado por la

Coordinación del PIPMIRS y encontrado conforme porla Dirección de Infraestructura Agraria y
Riego, se ha elaborado teniendo como referencia lo establecido en la Directiva N® 005-2020-

OSCE-CD, siendo que el presupúésto para, la Implementaclón del Plan de Vigilancia no constituye
una prestación adicional de obra sino el cumplimiento de una obligación acorde con las medidas

sanitarias dispuestas por el Gobierno Central para la ejecución de todas las obras de Inversión

pública, estén o no dentro del ámbito de la normativa de contrataciones estatal. Del mismo modo

el Programa de Ejecución de la obra presentado por el Contratista como parte del presupuesto se

ha formulado teniendo como referente lo dispuesto en la mencionada Directiva N® 005-2020-

OSCE-CD, al no estar contemplado en el contrato ni en la Directiva un procedimiento relacionado

a la determinación de mayores costos originada por hechos ajenos a las partes y que afectan

directamente a la ejecución del contrato, contándose además con la correspondiente Certificación

de Crédito Presupuestario (Nota N° 0000002328) por el monto de S/219,321.00 (Doscientos
diecinueve mil trecientos veintiuno con 00/100 soles);

Que, en base a lo expuesto precedentemente la Oficina de Asesoría Legal concluye que

es procedente la aprobación del presupuesto para la implementaclón del "Pian de Vigilancia,

Prevención y Control de la COVID-19 en el Trabajo" al reunir todas las condiciones y requisitos
establecidos en las normas de contratación estatal aplicables de manera supletoria al Contrato N®

02-2017-MINAGRl-AGRO RURAL-PIPMIRS;

De conformidad con el Decreto Supremo N° 008-2014-MINAGRI, que aprueba el
Reglamento.de Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura y Riego (hoy Ministerio de

Desarrollo Agrario y Riego), la Directiva de Ejecución de Obras Componente A: Infraestructura de

Riego del Programa de Pequeña y Mediana Infraestructura de Riego en la Sierra del Perú -

PIPMIRS, y en uso de las facultades otorgadas mediante Resolución Ministerial N° 0015-2015-

MINAGRI, que aprueba el Manual de Operaciones de AGRO RURAL, y, contando con los vistos

de la Dirección de Infraestructura Agraria y Riego, de la Coordinación General del PIPMIRS y de la
Oficina de Asesoría Legal;



SE RESUELVE:
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Artículo 1.- APROBAR el Presupuesto para la implementaclón del "Plan de Vigilancia,

Prevención y Control de la COVID-19 en el Trabajo" por el Importe de 8/217,926.98 (Doscientos
diecisiete mil novecientos veintiséis con 98/100 soles) incluido el I.G.V. con un periodo de

ejecución de ciento veinte (120) días calendario para la ejecución de la obra "MEJOí^WIIENTO
DEL SERVICIO DE AGUA DEL SISTEMA DE RIEGO SANGULY EN LOS SECTORES DE

MOLINOS, SAN BOMBO, LANCHE Y LA ERA, DISTRITO DE MONTERO, PROVINCIA DE
AYABACA ■ PIURA", por las consideraciones expuestas precedentemente.

Artículo 2.- NOTIFÍQUESE la presente resolución a la empresa A+A CONTíWTISTAS
GENERALES S.R.L., encargada de la ejecución de la obra, comunicándose además a la
Dirección de Infraestructura Agraria y Riego, quien a su vez la comunicará al CONSORCIO
DESSÁU, encargada de la supervisión de la obra,.

Artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral Ejecutiva, en
el portal institucional del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL,
www.aQrorural.aob.pe.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE

pftOORAMADE DESARROUO^
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